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A V I S O  

Se hace del conocimiento a todos los servidores públicos dependientes del 

Consejo de la Judicatura del Estado, demás autoridades, litigantes y público en 

general que, en la Segunda Sesión Ordinaria del Pleno del Consejo de la Judicatura 

del Estado de Jalisco, celebrada el día 10 diez de enero de 2024 dos mil veinticuatro 

se aprobó el siguiente: 

“…Acuerdo General 01/2024 que establece la "Implementación del 

código QR en la Plataforma de Juicios en Línea del Consejo de la Judicatura 

del Estado de Jalisco" 

Antecedentes 

Primero. Evolución de la Plataforma de Juicio en Línea 

La plataforma de juicio en línea del Consejo de la Judicatura se encuentra 

sometida, debido a su reciente incursión en una evolución constante con el objetivo 

de mejorar y agilizar los procesos judiciales. Esta evolución tecnológica ha permitido 

agregar actualizaciones de manera gradual que optimizan la funcionalidad y 

eficiencia de la plataforma. 

Los cambios requieren un trabajo tecnológico importante que no se realiza 

de forma aislada, sino que involucra la colaboración de diferentes áreas y 

profesionales del Consejo de la Judicatura. Esto incluye especialistas en tecnología 

de la información, abogados, abogadas y personas juzgadoras que trabajan juntos 

para garantizar que las nuevas funcionalidades implementadas en la plataforma de 

juicio en línea cumplan con los estándares legales y proporcionen un servicio 

eficiente y accesible para los usuarios. 

Ante ello, el Consejo de la Judicatura se ve obligado a estructurar un plan 

estratégico que permita gestionar de manera efectiva este proceso de evolución 

tecnológica, que va desde la creación de acuerdos y lineamientos internos para 

regular el uso de la plataforma, hasta la implementación de nuevas herramientas y 

funciones que mejoren la experiencia del usuario y agilicen los trámites judiciales. 

Este plan estratégico también incluye la capacitación continua del personal para 

garantizar que estén familiarizados y proficientes en el uso de las nuevas tecnologías 

implementadas. De esta manera, el avance tecnológico en la plataforma de Juicio 

en Línea del Consejo de la Judicatura es un proceso continuo que busca mejorar la 

eficiencia, accesibilidad y calidad de los servicios judiciales a través del uso de 

tecnología. 
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Segundo. Decreto en materia de juicio en línea 

El 6 de julio de 2021 fue publicado en el Periódico 

Oficial del Estado el decreto 28327/LXII/721, aprobado por el 

Congreso del Estado de Jalisco. Dicho decreto fortalece la 

integración de las Tecnologías de la Información y la 

Comunicación en la impartición de justicia estatal, mediante la 

adición del Título Décimo Segundo a la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 

que atañe al Juicio en Línea y a la implementación de la Firma Electrónica. 

El decreto 28327/LXII/21 estableció un plazo de 12 meses para que tanto el 

Supremo Tribunal de Justicia como el Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco 

pusieran en marcha el sistema de juicio en línea. 

Tercero. Acuerdos Generales del Consejo de la Judicatura del Estado de 

Jalisco 

En la Décima Tercera Sesión Ordinaria del Pleno del 

Consejo, celebrada el 29 veintinueve de marzo del 2023 dos 

mil veintitrés, se aprobó el Acuerdo General 02/2023 relativo a 

la creación de dos juzgados familiares en línea, en el cual se 

establecieron los lineamientos para la operatividad de los 

Juzgados Familiares en Línea. 

 Durante la Vigésima Primera Sesión Ordinaria del 

Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, 

realizada el 7 de junio de 2023, se aprobó el Acuerdo General 

SO.21/2023A128GRAL. Dicho acuerdo deriva del Acuerdo 

General 4/2023, aprobado previamente en la Décima Sexta 

Sesión Ordinaria del Pleno del Supremo Tribunal de Justicia 

del Estado. Como resultado, se acordó la implementación del 

manual 'La apelación electrónica y su manual de procedimientos en los Juicios en 

Línea' en todos los órganos jurisdiccionales bajo la jurisdicción de este Consejo, 

junto con la correspondiente orden de notificación.  

En la vigésima octava sesión ordinaria del Pleno del 

Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, celebrada el 9 

de agosto de 2023, se aprobó el Acuerdo General 8/2023 

relativo a los “Lineamientos en Materia de Firma Electrónica del 

Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco”. 
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En la vigésima sexta sesión extraordinaria del Pleno del 

Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, llevada a cabo 

el 21 de agosto de 2023, se aprobó el Acuerdo General 

09/2023. Dicho acuerdo autoriza la implementación de los 

juicios en línea en materia civil, familiar y mercantil en el estado 

de Jalisco, en donde se estableció como fecha de inicio de los 

procedimientos en línea el 04 cuatro de septiembre del 2023 dos mil veintitrés.  

El Acuerdo General 10/2023, que dicta los 

lineamientos de operación de los Juicios en Línea en la 

plataforma del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, 

fue aprobado en la trigésima primera sesión ordinaria 

celebrada el 30 de agosto de 2023. 

Considerandos 

Primero. Atribuciones del Consejo de la Judicatura 

El artículo 64 de la Constitución Política del Estado de Jalisco, otorga al 

Consejo de la Judicatura acordar lo necesario para la implementación de juicios en 

línea. 

Conforme al artículo 5 bis de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 

de Jalisco, se permite simplificar, facilitar y acelerar las comunicaciones y actos tanto 

jurídicos como administrativos y judiciales dentro del Poder Judicial, y entre este y 

otros poderes estatales, los ayuntamientos y los particulares, a través del uso de 

medios electrónicos, ópticos o cualquier otra tecnología adecuada, todo ello en 

conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes y el reglamento 

correspondiente a la ley 

De acuerdo con el artículo 12 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del 

Estado de Jalisco, la administración de justicia se realizará según lo establecido por 

las leyes aplicables. Asimismo, el artículo 136 de la misma ley determina que el 

Consejo de la Judicatura es el órgano responsable de la administración, vigilancia, 

disciplina y carrera judicial en el Poder Judicial del Estado de Jalisco, a excepción 

del Supremo Tribunal de Justicia. Estas funciones se ejercerán de acuerdo con lo 

dictado por la Constitución Política del Estado de Jalisco y la Ley Orgánica 

mencionada. 

De igual manera, con sus atribuciones, el Consejo de la Judicatura evalúa de 

manera permanente la demanda de servicios de administración de justicia y, según 

su capacidad financiera, determina la creación, reestructuración, organización y 

2024-02-27 14:57:52
706A

6620636A
660000000000000000000002D

F
B

6
C

H
R

IS
T

O
P

H
E

R
 D

A
N

IE
L M

A
R

Q
U

E
Z

 G
O

N
Z

A
LE

Z



  

4 

 

funcionamiento de los órganos jurisdiccionales del Poder Judicial para satisfacer los 

principios constitucionales de la impartición de justicia. 

Segundo. Derecho al acceso a la justicia digital 

El artículo 6°, tercer párrafo, apartado B, fracción I, de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, establece el compromiso del Estado Mexicano 

de garantizar el derecho a un acceso universal, equitativo, asequible y oportuno a 

las tecnologías de la información y comunicación. Estos derechos se concretizan a 

través de la 'e-Justicia' o justicia electrónica, que implica el uso de tecnologías para 

la mejora continua de la administración de justicia, incluyendo el desarrollo de 

programas automáticos para la resolución de conflictos. 

Tercero. Implementación del Código QR 

La implementación del código QR en el Portal de Juicios en línea del Poder 

Judicial del Estado de Jalisco tiene como objetivo facilitar los procedimientos de 

emplazamiento y vistas de acuerdos. 

El código QR consiste en una matriz de puntos que almacena información 

codificada, como direcciones URL, números de teléfono o direcciones de correo 

electrónico. Esta tecnología está diseñada para facilitar el acceso a la información 

para el público. 

El uso de códigos QR en el Portal de Juicios en línea permite agilizar y 

simplificar los procesos de emplazamiento, vistas de acuerdos y sentencias, entre 

otros. 

a) Impacto del Código QR en la Función Judicial 

La implementación del código QR en el Portal de Juicios en línea del Poder 

Judicial del Estado de Jalisco tendrá un impacto significativo en la función judicial. 

Al agilizar los procesos, el uso del código QR permitirá a los usuarios acceder 

rápidamente a la información relevante sin la necesidad de buscar manualmente los 

documentos relacionados. Esto aumentará la eficiencia y reducirá el tiempo de 

respuesta en los trámites judiciales. Además, el uso del código QR también mejorará 

la transparencia y la accesibilidad de la información judicial. Otra ventaja es que el 

uso del código QR evitará errores humanos al transcribir información, ya que solo es 

necesario escanear el código para acceder a la información correcta. 

b) Desafíos y Soluciones en la Implementación del Código 

QR 
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Uno de los principales desafíos en la implementación del código QR en el 

Portal de Juicios en línea del Poder Judicial del Estado de Jalisco es asegurar la 

disponibilidad de los documentos relacionados con el emplazamiento en formato 

digital y su correcta asociación con el código QR correspondiente. La solución a este 

desafío es garantizar que los documentos se carguen y almacenen correctamente 

en el sistema, de manera que estén vinculados de forma precisa al código QR 

correspondiente. 

 

c) Ventajas de la implementación del Código QR en el Portal 

de Juicios en línea del Poder Judicial del Estado de Jalisco 

La implementación del Código QR en el Portal de Juicios en línea del Poder 

Judicial del Estado de Jalisco ofrece varias ventajas:  

a) Facilita el acceso a la información: Al escanear el código QR con la cámara 

de un smartphone, los usuarios pueden acceder a información específica 

relacionada con el emplazamiento, vista de acuerdos, sentencias entre otros. 

b) Optimiza los procesos: Al utilizar códigos QR, se agiliza y simplifica el 

proceso de emplazamiento y vista de acuerdos, lo que permite un flujo más 

eficiente y rápido de los trámites judiciales. 

c) Mejora la transparencia: La implementación del código QR en el Portal de 

Juicios en línea del Poder Judicial del Estado de Jalisco también contribuye 

a mejorar la transparencia en los procesos judiciales al brindar un acceso 

más directo a la información relevante para los usuarios. 

d) Previene el fraude documental: La utilización de códigos QR y firmas digitales 

garantiza la autenticidad e integridad de los documentos, evitando posibles 

falsificaciones. 

e) Facilita la comunicación con los usuarios: Los códigos QR permiten una 

interacción más directa entre el Poder Judicial y los usuarios del Portal de 

Juicios en línea, facilitando la comunicación y brindando una experiencia más 

fluida y satisfactoria para todas las partes involucradas. 

En conclusión, la implementación del código QR en el Portal de Juicios en 

línea del Poder Judicial del Estado de Jalisco tiene como objetivo facilitar los 

procedimientos de emplazamiento y vistas de acuerdos, mejorando la accesibilidad, 

agilizando los procesos, aumentando la transparencia y previniendo el fraude 

documental. 
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d) Implementación práctica del uso del Código QR 

El uso del código QR se generará principalmente para los emplazamientos 

en el Portal de Juicios en línea del Poder Judicial del Estado de Jalisco, en virtud de 

que éste es el acto en el que se realiza el llamamiento a juicio de la o las partes 

involucradas en un proceso judicial, y en términos del artículo 6 fracción I del acuerdo 

general 10/2023 del Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, tienen 

la oportunidad de manifestar en su escrito de contestación de demanda si es su 

deseo igualmente llevar el procedimiento en línea o tradicional. 

Para el servidor público encargado de subir la información en el Portal de 

Juicios en línea, será fundamental generar los códigos QR correspondientes a cada 

documento o documentos en conjunto, lo que constituye una tarea importante para 

garantizar el correcto funcionamiento del sistema, el cual tendrá la opción de 

generarlo sin necesidad de acudir a otras herramientas.  El sistema permitirá su 

descarga y a su vez el servidor público lo copiará y pegará en el acuerdo de 

admisión, de tal forma que el usuario al escanear este código tendrá acceso directo 

a los documentos relacionados con el emplazamiento. 

Para hacer uso del código QR en el Portal de Juicios en línea, los usuarios 

simplemente necesitarán escanear el código con la cámara de su teléfono celular. 

Una vez escaneado, serán direccionados automáticamente a la información 

asociada, agilizando así el proceso de obtención de información que hubiere sido 

colocada como visible por el funcionario Judicial. 

Esto permitirá agilizar el proceso de emplazamiento, ya que los usuarios 

podrán acceder rápidamente a la información, y a su vez permitirá al servidor público 

imprimir para el emplazamiento únicamente el acuerdo de admisión con el código 

QR, evitando la impresión de los documentos adjunto. 

De igual manera, el uso del código QR servirá para los acuerdos y sentencias 

que por algún motivo deban ser visualizados por servidores públicos (segunda 

instancia), por terceros o algún otro, cuando así lo determine el titular del órgano 

jurisdiccional. 

e) Medidas de protección de datos personales en la 

implementación Código QR 

Para garantizar la protección de datos personales en la implementación del 

código QR en el Portal de Juicios en línea, se deben tomar como medida agregar en 

las actas de emplazamiento que la información obtenida en el Código QR es de uso 

exclusivo para la persona emplazada y para su abogado, de forma tal que la 
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divulgación de la información contenida será sancionada conforme a la legislación 

vigente sobre protección de datos personales. 

Cuarto. Envió de apelaciones  

a) Envío de apelaciones con Código QR 

Actualmente el sistema de envió de apelación se encuentra basado en la 

descarga del contenido que se encuentra en la Plataforma de Juicios en Línea para 

posteriormente ser trasladado a un disco óptico donde se almacena la información 

y es remitida al Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco, lo cual constituye 

un sistema lento en la nueva forma de operar en el Poder Judicial, que como 

desventajas encuentra: 

1. La pérdida de tiempo en almacenar la información en un disco óptico. 

2. Gastar en recursos materiales como lo es el disco óptico y papel para el 

envío. 

3. Gastar recurso humanos en el traslado del notificador de ciudad judicial, en 

el mejor de los casos, hasta el Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 

Jalisco, lo cual incrementa cuando se trata de Juzgados de Primera Instancia 

del interior del Estado. 

4. Perder tiempo en el envío de la apelación cuando se podría hacer con el 

alcance de un clic en la Plataforma digital 

Para dar solución a estas problemáticas, el Consejo de la Judicatura del Estado 

de Jalisco, propone al Honorable Pleno Supremo Tribunal de de Justicia del Estado 

de Jalisco, utilizar la "Plataforma de Juicios en Línea" en la que se encuentra ya 

desarrollado informáticamente el proceso interno de cada Sala que integra la 

segunda instancia en las materias civil, mercantil y familiar. De esta manera. como 

ventajas de la utilización de la plataforma se consideran: 

1. El gasto de papel es eliminado porque se trabajaría en la misma plataforma. 

2. Las partes al ya estar registradas obtienen un registro completo de su 

proceso. 

3. La segunda instancia puede realizar notificaciones dentro de la misma 

plataforma a la las partes quienes ya registraron su usuario y políticas de uso 

del sistema de Juicio en Linea.  
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Por otro lado, para el envío de apelaciones se apertura el abanico de 

posibilidades que se desarrolla a continuación. El Supremo Tribunal de Justicia 

recibirá el expediente digital en la misma Plataforma de Juicios en Línea, y conforme 

a sus lineamientos de operación determinarán la recepción y turnado a las salas 

correspondientes. 

b) Envío digital 

Como primordial modelo de implementación para el envió de apelaciones en la 

plataforma de juicios en línea, el Juzgado de Primera Instancia deberá remitirla 

conjuntamente con el expediente electrónico a la Secretaría de Acuerdos del 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco; para tal efecto, la plataforma 

permitirá el envío dando “clic” en el botón habilitado de “turno externo” donde 

desplegará la opción de “Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco”  y 

automáticamente se remitirá completamente el expediente. Como ventajas de este 

modelo de implementación tenemos: 

1. Se elimina la pérdida de tiempo en almacenar la información en un disco 

óptico. 

2. Se elimina el gasto en recursos materiales como lo es el disco óptico y papel 

para el envío. 

3. Se elimina el gasto de recursos humanos en el traslado del notificador al 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco. 

4. Se disminuye considerablemente tiempo el envío de la apelación. 

En este modelo de envío cabe hacer mención que las actuaciones se mantienen 

inalteradas hasta la última actuación practicada digitalmente garantizando el 

principio de mismidad de la información, y la primera instancia no podrá visualizar el 

"toca digital" sino únicamente la resolución que para tal efecto emita alguna de las 

Salas del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco cuando así lo 

determinen los Magistrados y Magistradas que las integran. 

c) Envío por QR con oficio digital 

Como segundo modelo de envío de apelación, se apertura el envío de la apelación 

a través de correo electrónico oficial del Juzgado que remite la apelación y la 

Secretaría General del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco a través 

de su oficialía de partes, donde se anexará el oficio firmado electrónicamente con 

enlace o con código QR correspondiente. Esta modalidad permitirá un envío más 

2024-02-27 14:57:52
706A

6620636A
660000000000000000000002D

F
B

6
C

H
R

IS
T

O
P

H
E

R
 D

A
N

IE
L M

A
R

Q
U

E
Z

 G
O

N
Z

A
LE

Z



  

9 

 

eficiente y rápido de las apelaciones, evitando el desplazamiento físico de los 

documentos y agilizando el proceso de revisión por parte del Tribunal. 

Existen ventajas y desventajas que se mantiene en este modelo y que por ello se 

considera como excepcional: 

1. Se elimina la pérdida de tiempo en almacenar la información en un disco 

óptico. 

2. Se elimina el gasto en recursos materiales como lo es el disco óptico. 

3. Se mantiene significamente el gasto de recursos humanos al ser necesario 

abrir el correo electrónico oficial y anexar el oficio firmado electrónicamente. 

4. Se disminuye considerablemente el tiempo el envío de la apelación. 

En este modelo de envío también las actuaciones se mantienen inalteradas 

hasta la última actuación practicada digitalmente garantizando el principio de 

mismidad de la información, y la primera instancia no podrá visualizar el "toca digital" 

sino únicamente la resolución que para tal efecto emita alguna de las Salas del 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco cuando así lo determinen los 

Magistrados y Magistradas que las integran. 

d) Envío por QR con oficio físico 

Como tercero modelo de envío de apelaciones, que se recomienda para 

cuando exista alguna falla imprevista en el punto anterior, la plataforma permitirá se 

puede generar un código específico para cada apelación y asociarlo al expediente 

correspondiente completo. Este código podrá ser escaneado por la Secretaría 

Acuerdos del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco, cuando reciba 

físicamente el oficio del envío de la apelación en linea, imprimiendo únicamente el 

papel que contiene dicho código QR, lo cual permitirá la rápida identificación y 

vinculación de la apelación con el expediente correspondiente en formato digital, 

para acceder rápidamente a la apelación y revisar los documentos y actuaciones 

pertinentes sin la necesidad de buscar manualmente.  

Existen ventajas y desventajas que se mantiene en este modelo y que por ello 

se considera como excepcional: 

1. Se elimina la pérdida de tiempo en almacenar la información en un disco 

óptico. 
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2. Se elimina el gasto en recursos materiales como lo es el disco óptico, pero 

no así el gasto en papel para el envío. 

3. Se mantiene el gasto de recursos humanos en el traslado del notificador al 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco. 

4. Se mantiene el tiempo el envío de la apelación, aunque reduce debido a que 

no se es necesario almacenar la información en un disco óptico. 

En este modelo de envío también las actuaciones se mantienen inalteradas 

hasta la última actuación practicada digitalmente garantizando el principio de 

mismidad de la información, y la primera instancia no podrá visualizar el "toca digital" 

sino únicamente la resolución que para tal efecto emita alguna de las Salas del 

Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco cuando así lo determinen los 

Magistrados y Magistradas que las integran. 

Quinto. Modificación del acuerdo plenario 10/2023 

El acuerdo plenario 10/2023 que establece los 

lineamientos de operación de los Juicios en Línea tramitados 

en la Plataforma del Consejo de la Judicatura del Estado de 

Jalisco, fue aprobado en la  Trigésima Primera Sesión 

Ordinaria, celebrada el día 30 treinta de agosto de 2023 dos mil 

veintitrés; para implementar las modificaciones necesarias para la incorporación del 

código QR, en el Portal multirreferido es necesario realizar las siguientes 

modificaciones: 

⒈ Agregar una fracción al artículo 3 para que establezca: “El código QR 

consiste en una matriz de puntos que almacena información codificada, como 

direcciones URL, números de teléfono o direcciones de correo electrónico” 

⒉ Agregar un párrafo al artículo 11, que establezca: " En los emplazamientos, 

vistas de acuerdos y sentencias en los que se utilice el código QR como 

medio de acceso a los documentos relacionados se deberá agregar en el 

acta de emplazamiento, notificación u oficio que la información obtenida en 

el código QR es de uso exclusivo, y  cualquier divulgación o uso no 

autorizado de dicha información será sancionada de acuerdo con la 

legislación vigente sobre protección de datos personales." 

⒊ Agregar un párrafo al artículo 35, que señale: " En los procedimientos en 

línea se deberá utilizar el código QR como medio de acceso y visualización 
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de los emplazamientos. La persona juzgadora podrá determinar su utilización 

para acuerdos, sentencias o incluso el juicio completo.”  

⒋ Agregar un párrafo al artículo 58, que establezca: " Los emplazamientos, 

notificaciones y oficios que utilicen el código QR deberán incluir el 

señalamiento que la información personal visualizada en los documentos 

ligados es para uso exclusivo del sujeto obligado, así como las sanciones por 

divulgación o uso no autorizado de dicha información." 

Para el efecto antes precisado se propone la modificación del acuerdo 

plenario 10/2023 para que quede en el siguiente orden: 

Artículo antes de la modificación Artículo posterior a la modificación 

Artículo 3. Glosario  

Para los efectos de estos lineamientos, 

se entenderá por: 

I. … 

 Artículo 3. Glosario  

Para los efectos de estos lineamientos, 

se entenderá por: 

I…  

I Bis. Código QR. Consiste en una 

matriz de puntos que almacena 

información codificada, como 

direcciones URL, números de teléfono o 

direcciones de correo electrónico. 

Artículo 11.- Protección de 

información 

Las autoridades jurisdiccionales tienen 

la principal responsabilidad de proteger 

la información, los documentos y las 

comunicaciones que se lleven a través 

de medios electrónicos, así como los 

sistemas que contengan dicha 

información, incluyendo las audiencias 

y diligencias virtuales.  

Lo anterior no exime a las partes 

interesadas y usuarios de sistemas de 

justicia digital de tomar sus propias 

Artículo 11.- Protección de 

información 

Las autoridades jurisdiccionales tienen 

la principal responsabilidad de proteger 

la información, los documentos y las 

comunicaciones que se lleven a través 

de medios electrónicos, así como los 

sistemas que contengan dicha 

información, incluyendo las audiencias 

y diligencias virtuales.  

Lo anterior no exime a las partes 

interesadas y usuarios de sistemas de 

justicia digital de tomar sus propias 
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medidas y precauciones para mantener 

la seguridad de la información que se 

envíe, intercambie y gestione a través 

de dichos sistemas. 

medidas y precauciones para mantener 

la seguridad de la información que se 

envíe, intercambie y gestione a través 

de dichos sistemas. 

En los emplazamientos, vistas de 

acuerdos y sentencias en los que se 

utilice el código QR como medio de 

acceso a los documentos relacionados 

se deberá agregar en el acta de 

emplazamiento, notificación u oficio que 

la información obtenida en el código QR 

es de uso exclusivo, y  cualquier 

divulgación o uso no autorizado de 

dicha información será sancionada de 

acuerdo con la legislación vigente sobre 

protección de datos personales. 

Artículo 35. Verificación electrónica 

de documentos públicos 

Las autoridades judiciales deberán 

verificar de manera electrónica la 

autenticidad de los documentos 

públicos exhibidos por las partes dentro 

de los procedimientos en línea, siempre 

que existan los medios y las 

plataformas electrónicas habilitadas 

para ello. 

 

Artículo 35. Verificación electrónica 

de documentos públicos 

Las autoridades judiciales deberán 

verificar de manera electrónica la 

autenticidad de los documentos 

públicos exhibidos por las partes dentro 

de los procedimientos en línea, siempre 

que existan los medios y las 

plataformas electrónicas habilitadas 

para ello. 

En los procedimientos en línea se 

deberá utilizar el código QR como 

medio de acceso y visualización de los 

emplazamientos. La persona juzgadora 

podrá determinar su utilización para 

acuerdos, sentencias o incluso el juicio 

completo. 

Artículo 58. Notificaciones y 

emplazamientos practicados de 

manera presencial 

Artículo 58. Notificaciones y 

emplazamientos practicados de 

manera presencial 
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Para el caso de que la autoridad judicial 

ordene el emplazamiento o cualquier 

otro tipo de diligencia judicial que, de 

acuerdo a las leyes procesales 

aplicables, deban de practicarse en el 

domicilio físico de alguna de las partes, 

el funcionario encargado de realizarla 

deberá digitalizar la constancia 

respectiva e integrarla al expediente 

digital. 

 

Para el caso de que la autoridad judicial 

ordene el emplazamiento o cualquier 

otro tipo de diligencia judicial que, de 

acuerdo a las leyes procesales 

aplicables, deban de practicarse en el 

domicilio físico de alguna de las partes, 

el funcionario encargado de realizarla 

deberá digitalizar la constancia 

respectiva e integrarla al expediente 

digital. 

Los emplazamientos, notificaciones y 

oficios que utilicen el código QR 

deberán incluir el señalamiento que la 

información personal visualizada en los 

documentos ligados es para uso 

exclusivo del sujeto obligado, así como 

las sanciones por divulgación o uso no 

autorizado de dicha información. 

En consecuencia, con fundamento en los artículos 63 y 64 de la Constitución 

Política del Estado de Jalisco, el Honorable Pleno del Consejo de la Judicatura del 

Estado de Jalisco, expide el siguiente Acuerdo General 01/2024 que establece la 

"Implementación del código QR en la Plataforma de Juicios en Línea del 

Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco" así como la modificación del 

Acuerdo General 10/2023. 

TRANSITORIOS 

Primero. El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente hábil de su 

publicación en el Boletín Judicial. 

Segundo. Realícese la modificación del Acuerdo General 10/2023, 

agregando lo aquí aprobado y publíquese nuevamente en la página web del Consejo 

de la Judicatura del Estado de Jalisco. 

De igual manera, se ordena hacer del conocimiento de las autoridades, 

litigantes y público en general, el contenido del presente acuerdo, mediante su 

publicación en el Boletín Judicial, para todos los efectos legales correspondientes.” 
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De igual manera, se ordena hacer del conocimiento de las autoridades, 

litigantes y público en general, el contenido del presente acuerdo, mediante su 

publicación en el Boletín Judicial, para todos los efectos legales correspondientes. 

Cuarto. Por conducto de la Secretaría General del Consejo de la Judicatura 

del Estado de Jalisco, se ordena hacer del conocimiento del presente acuerdo a los 

ciudadanos, Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco, Secretario General 

de Gobierno el Estado de Jalisco, Honorable Congreso del Estado de Jalisco, Pleno 

del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco, Delegado de la Fiscalía 

General de la República en el Estado de Jalisco, Fiscal General del Estado de 

Jalisco, Procuradora de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes el Estado de 

Jalisco, Procurador Social, Comisario de Seguridad Pública del Estado de Jalisco, 

Presidenta de la Comisión Estatal de Derechos Humanos del Estado de Jalisco, 

Procuraduría de la Defensa de Niñas, Niños y Adolescentes el Estado de Jalisco y 

al Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

De igual manera, comuníquese el contenido del presente acuerdo a las 

Presidentas y Presidentes de las Comisiones que integran este órgano colegiado, 

Tribunales Especializados y Juzgados de Primera Instancia del Consejo de la 

Judicatura del Estado de Jalisco, al Director de Oficialía de Partes, Archivo y 

Estadística, al Director de Planeación, Administración y Finanzas, a la Coordinadora 

de la Unidad Departamental de Recursos Humanos, al Jefe de la Unidad 

Departamental de Tesorería, a la Dirección de Visitaduría, Disciplina y 

Responsabilidades, al Director de Contraloría, a la Dirección de Formación y 

Actualización Judicial y del Instituto Judicial, así como al Coordinador de 

Transparencia, a fin de que realicen las acciones que les correspondan, en relación 

a lo acordado. 

Igualmente, hágase saber lo anterior a los órganos jurisdiccionales del 

ámbito federal que residan en el estado de Jalisco, para los efectos legales a los que 

haya lugar. 

Quinto. La Comisión de Administración y Actualización de Órganos, girará 

las instrucciones correspondientes a la Dirección de Planeación, Administración y 

Finanzas de este Consejo, a efecto de que se provean los recursos materiales que 

se estimen necesarios para la operación de los tribunales que conozcan de los 

juicios en línea.  

Sexto. Dese vista al Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco, 

respecto al considerando cuarto de este acuerdo plenario. 
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Séptimo. Las situaciones no contempladas en el presente acuerdo serán 

resueltas por el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, o bien, por 

las Comisiones que lo integran, en la esfera de su competencia, con base en la 

facultad que le confieren los artículos 56, 63, 64 de la Constitución Política del Estado 

de Jalisco, en relación con la fracción II del numeral 148 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial del Estado de Jalisco. 

 

Lo que se pone a consideración de los integrantes de esta soberanía para lo 

que tengan a bien determinar. 

Previa discusión y análisis de la cuenta referida, el Consejero Presidente 

Doctor Daniel Espinosa Licón, pone a consideración de este órgano colegiado el 

siguiente acuerdo: 

Primero.- Con fundamento en los artículos 1°, 2°, 136, 139, 140 y aplicables 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco, se tiene por recibida la 

cuenta que contiene el Acuerdo General 01/2024 que establece la "Implementación 

del código QR en la Plataforma de Juicios en Línea del Consejo de la Judicatura del 

Estado de Jalisco”, mismo que se tiene por reproducido en obvio de repeticiones por 

ser parte del presente acuerdo. 

Segundo.- En razón del contenido de la cuenta de mérito, se APRUEBA, el 

“Acuerdo General 01/2024 que establece la "Implementación del código QR en la 

Plataforma de Juicios en Línea del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco”, 

mismo que se tiene por reproducido en el presente acuerdo plenario. 

Tercero.- El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente hábil de su 

publicación en el Boletín Judicial. 

Cuarto. Realícese la modificación del Acuerdo General 10/2023, agregando 

lo aquí aprobado y publíquese nuevamente en la página web del Consejo de la 

Judicatura del Estado de Jalisco. 

Quinto.- Se ordena hacer del conocimiento de las autoridades, litigantes y 

público en general, el contenido del presente acuerdo, mediante su publicación en 

el Boletín Judicial, para todos los efectos legales correspondientes. 

Sexto. Por conducto de la Secretaría General del Consejo de la Judicatura 

del Estado de Jalisco, se ordena hacer del conocimiento del presente acuerdo a los 

ciudadanos, Gobernador Constitucional del Estado de Jalisco, Secretario General 

de Gobierno el Estado de Jalisco, Honorable Congreso del Estado de Jalisco, Pleno 

2024-02-27 14:57:52
706A

6620636A
660000000000000000000002D

F
B

6
C

H
R

IS
T

O
P

H
E

R
 D

A
N

IE
L M

A
R

Q
U

E
Z

 G
O

N
Z

A
LE

Z



  

16 

 

del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco, Delegado de la Fiscalía 

General de la República en el Estado de Jalisco, Fiscal General del Estado de 

Jalisco, Procuradora de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes el Estado de 

Jalisco, Procurador Social, Comisario de Seguridad Pública del Estado de Jalisco, 

Presidenta de la Comisión Estatal de Derechos Humanos del Estado de Jalisco, 

Procuraduría de la Defensa de Niñas, Niños y Adolescentes el Estado de Jalisco y 

al Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

De igual manera, comuníquese el contenido del presente acuerdo a las 

Presidentas y Presidentes de las Comisiones que integran este órgano colegiado, 

Tribunales Especializados y Juzgados de Primera Instancia del Consejo de la 

Judicatura del Estado de Jalisco, al Director de Oficialía de Partes, Archivo y 

Estadística, al Director de Planeación, Administración y Finanzas, a la Coordinadora 

de la Unidad Departamental de Recursos Humanos, al Jefe de la Unidad 

Departamental de Tesorería, a la Dirección de Visitaduría, Disciplina y 

Responsabilidades, al Director de Contraloría, a la Dirección de Formación y 

Actualización Judicial y del Instituto Judicial, así como al Coordinador de 

Transparencia, a fin de que realicen las acciones que les correspondan, en relación 

a lo acordado. 

Igualmente, hágase saber lo anterior a los órganos jurisdiccionales del 

ámbito federal que residan en el Estado de Jalisco, para los efectos legales a los 

que haya lugar. 

Séptimo. La Comisión de Administración y Actualización de Órganos, girará 

las instrucciones correspondientes a la Dirección de Planeación, Administración y 

Finanzas de este Consejo, a efecto de que se provean los recursos materiales que 

se estimen necesarios para la operación de los tribunales que conozcan de los 

juicios en línea.  

Octavo. Dese vista al Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Jalisco, 

respecto al considerando cuarto de este acuerdo plenario. 

Noveno. Las situaciones no contempladas en el presente acuerdo serán 

resueltas por el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado de Jalisco, o bien, por 

las Comisiones que lo integran, en la esfera de su competencia, con base en la 

facultad que le confieren los artículos 56, 63, 64 de la Constitución Política del Estado 

de Jalisco, en relación con la fracción II del numeral 148 de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial del Estado de Jalisco. 

En votación económica se pregunta si se aprueba. Aprobado por 

unanimidad de votos. SO.02/2024AGRAL. 
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Lo que se notifica e informa, para los efectos legales correspondientes 

Atentamente 
Guadalajara, Jalisco a la fecha de su firma electrónica 

 
 

(Firmado electrónicamente) 
Mtro. Christopher Daniel Márquez González 

Secretario General del Consejo de la Judicatura  
del Estado de Jalisco 
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